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ACUERDO DE REPOSICIÓN Nº 38 

Acoge Recurso de Reposición presentado por la Carrera de Derecho de la 
Universidad Alberto Hurtado 

 
Con fecha 06 de Mayo de 2013, el Consejo de Acreditación del área de Derecho 

de la Agencia Acreditadora de Chile, acordó lo siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. La guía de normas y procedimientos para la acreditación y el acuerdo Nº441 

bis de la CNAP sobre la “Presentación de Recursos de Reposición”, vigente, 

conforme al artículo 4º transitorio del la Ley Nº 20.129. 

2. Que la Agencia Acreditadora de Chile, mediante Acuerdo de Acreditación Nº 

163, se pronunció sobre la acreditación de la Carrera de Derecho de la 

Universidad Alberto Hurtado. 

3. Que con fecha 15 de Marzo de 2013, la Carrera presentó un Recurso de 

Reposición en contra del Acuerdo antes mencionado. 

 

CONSIDERANDO 

4. Que los principales fundamentos del Recurso de Reposición, en los que la 

carrera expresa su disconformidad, son los que se mencionan a continuación: 

En el Acuerdo 004/2009 del Consejo Superior de Educación, de fecha 22 de enero 

de 2009, se propusieron dos metas a la carrera de Derecho que en el Acuerdo № 

163, de Agencia Acreditadora de Chile, son evaluadas como incumplidas. A 

continuación se explicará que el Comité de Pares y la Agencia hicieron una lectura 



	  

	  

equívoca, a nuestro juicio, al momento de interpretar lo que allí se exigía. Para 

justificar este punto se realizará respecto de cada exigencia el siguiente ejercicio 

analítico: a) Reproducción e interpretación de la crítica realizada en el Acuerdo 

№163; b) Reproducción del texto del Acuerdo 004/2009; c) Análisis del significado 

de lo que se dice en el texto del Acuerdo 004/2009; d) Indicación de la forma en 

que la carrera de Derecho de la Universidad Alberto Hurtado dio cumplimiento a lo 

que se le había ordenado. 

1. Revisión de programas 

a) Críticas contenidas en el Acuerdo de la Agencia Acreditadora de Chile. En 
el Acuerdo №163 se indica que: 

"Siendo esta Universidad y en especial la Escuela de Derecho de la Universidad 

Alberto Hurtado, un proyecto con muchas fortalezas, no se entiende porque no 

han concretado la definición por competencias de las áreas de desempeño, y 

tampoco que no haya una mayor participación e internalización de lo que les ha 

sido reiteradamente señalado. 

En relación a esta observación, se constató que se encuentran vigentes los 

programas anteriores a 2009, que si bien es cierto son claros y concretos, no han 

sido ajustados conforme a las observaciones del Consejo, y sus objetivos 

generales y específicos no apuntan de manera explícita a las competencias y 

dimensiones de evaluación, conforme al Perfil de Egreso declarado. Es dable 

reconocer que la Unidad exhibe avances importantes a nivel de reflexión y 

propuestas, habiendo generado algunos documentos interesantes en lo relativo a 

enseñanza del derecho y evaluaciones, los que no han sido aprobados y 

oficializados aún por la Institución."  

De acuerdo al fragmento textual recién reproducido, la falta de ajustes de los 

programas de curso (anteriores a 2009) constituye un incumplimiento del Acuerdo 



	  

	  

№04/2009 del Consejo Superior de Educación. El problema que aquello traería 

aparejado es que los programas no estarían apuntando de manera explícita a las 

competencias y dimensiones de evaluación definidas en el Perfil de Egreso. 

b) Texto del Acuerdo 04/2009. En el acuerdo 04/2009 se señala que: 

Como se aprecia, los criterios exigen que los programas de las asignaturas 

definan objetivos generales y específicos, por lo que no resulta pertinente objetar 

que la carrera haya procedido a señalarlos en los programas de los cursos. Ello, 

sin perjuicio de que la formulación de objetivos generales y específicos de los 
cursos de la carrera necesiten de una revisión para enfatizar los 
conocimientos, habilidades y actitudes que deben alcanzar los estudiantes 
para ponderar mejor el logro del perfil (tal como lo ha detectado la Comisión). 

c) Análisis de la exigencia del Acuerdo 04/2009 

El texto del Acuerdo 04/2009 es muy claro en el sentido que la carrera de Derecho 

de la Universidad Alberto Hurtado debía (usa el verbo necesitar como expresión 

modal) revisar los objetivos generales y específicos para enfatizar los 

conocimientos, habilidades y actitudes conducentes al logro del Perfil de Egreso. 

No se dice en éste que los programas de la carrera de Derecho deban cambiarse, 

modificarse, innovarse o simplemente ajustarse, sino solo revisarse en pos de un 

cierto propósito, es decir, analizarse en términos de determinar si cumplen (o no) 

con su función y en qué medida lo hacen. El punto de vista del Consejo Superior 

de Educación se presenta como bastante lógico ya que parte por reconocer que 

los criterios definidos para la acreditación de las carreras de Derecho en Chile 

exigen la definición de objetivos generales y específicos en los programas de las 

asignaturas, es decir, el Consejo estima que no es razonable exigir la desaparición 

de los objetivos del texto de los programas. Asumiendo esta limitación, en el 

Acuerdo del 04/2009 se insta a que se revisen los programas para los efectos de 



	  

	  

llevar a cabo medidas que favorezcan el desarrollo de conocimientos, habilidades 

y actitudes. 

¿Cómo ha dado cumplimiento a lo indicado en el Acuerdo 04/2009 la carrera 
de Derecho? 

La carrera de Derecho ha revisado sus programas conforme a lo indicado por el 

Consejo Superior de Educación. Por cierto, tal revisión no se ha limitado a una 

simple lectura y constatación de los problemas que éstos pudiesen presentar. La 

revisión realizada ha redundado en importantes acciones de crítica y análisis 

(todas ellas consignadas en el Informe de Autoevaluación y en su Anexos), pues 

se ha tenido en cuenta cómo podrían favorecer el progresivo desarrollo de niveles 

de competencias de parte de los estudiantes: 

I) Se decidió no asumir desde un punto de vista institucional la resolución de 

modificar los programas. Ello obedeció a que se advirtió que el Perfil de Egreso 

podría ser ajustado para los efectos de que los niveles de logro resulten  medibles. 

Entonces, llevar a cabo la  modificación de los programas significaría obstruir las 

posibilidades de implementar un cambio más profundo. 

II) Se decidió incorporar en todas las asignaturas del plan de estudios una 

programación de actividades en la cual se indican las competencias a cuyo 

desarrollo se compromete cada asignatura y se relacionan con los objetivos de 

aprendizaje de cada asignatura. El estilo narrativo es distinto al utilizado en los 

programas, pues se busca facilitar una forma de lectura que permita al estudiante 

comprender para qué sirve el curso y cómo contribuye al 

logro del perfil. Copia de estas calendarizaciones se encuentran en los Anexos al 

Informe de Autoevaluación de la Carrera puestos oportunamente a disposición de 

la Agencia Acreditadora de Chile y se acompañan nuevamente en el segundo 

otrosí. 



	  

	  

III) Se realizó un trabajo de propuesta de programas nuevos en el marco de un 

proceso institucional de renovación curricular. 

En vista de lo señalado, es fácil constatar que los programas fueron revisados y 

que la manera de hacerse cargo de su conexión estrecha con el Perfil de Egreso 

fue la incorporación de una programación de actividades que da cuenta de las 

competencias con las que se relaciona cada asignatura. 

En la programación de acciones pedagógicas se incluye, además, la 

calendarización de las actividades que será realizada durante el semestre. Es 

interesante observar, por ejemplo, que en la carrera de Derecho de la Universidad 

Diego Portales (acreditada por siete años) los programas tienen una estructura 

mucho más minimalista y carecen de las distinciones exigidas por el comité de 

pares a la Universidad Alberto Hurtado. 

Finalmente, la revisión de los programas operacionalizó e hizo visibles los 

objetivos y aprendizajes esperados. En este sentido, se llevó a cabo un proceso 

de revisión y operacionalización similar al que hace referencia la resolución n°191 

que resuelve el proceso de acreditación de la carrera de Derecho de la 

Universidad de Concepción, cuando señala: "la estructura curricular es 
adecuada y consistente con el perfil declarado. Contempla cursos y 
programas que proveen a los estudiantes de los conocimientos necesarios 
para el ejercicio profesional y al mismo tiempo se destaca la existencia de 
cursos formativos y culturales muy importantes para la formación de un 
abogado. Sin embargo, es necesario operacionalizar los objetivos a niveles 
de las asignaturas a objeto de posibilitar el desarrollo de instrumentos más 
adecuados para medir la eficacia de las acciones de innovación del proceso 
de enseñanza aprendizaje"  

 



	  

	  

 2. Mejoramiento de metodologías de enseñanza y de evaluación. 

a)        Críticas en el Acuerdo de la Agencia Acreditadora de Chile. En el 
Acuerdo №163 se indica que: 

"Los programas de estudio no contienen una clara definición de métodos 

pedagógicos para optimizar el aprendizaje y alcanzar los objetivos educacionales 

previstos en la Carrera..." 

"En lo relativo a estrategias evaluativas, se constató la efectividad de la diversidad 

de instrumentos evaluativos tales como evaluación a través de análisis de casos, 

elaboración de documentos profesionales, exámenes orales y otros, con una clara 

orientación a la medición de conocimientos, habilidades y destrezas consideradas 

en el Perfil de Egreso, concluyendo que los métodos pedagógicos son apropiados 

y suficientes para lograr los objetivos previstos. Sin embargo, se aprecia que los 
avances se manifiestan más bien a través de propuestas y de una secuencia 
de instrumentos que no han sido oficializados en las instancias pertinentes." 

Las observaciones planteadas en el Acuerdo n°163 apuntan a que los métodos de 

enseñanza y de evaluación no encuentran suficiente respaldo en documentos 

institucionales. Hay un reconocimiento en cambio a que los métodos pedagógicos 

son adecuados al logro del Perfil de Egreso. El problema, entonces, no sería cómo 

se hacen las cosas, sino que el cambio no fue declarado en los documentos 

oficiales correspondientes. 

b)        Texto del Acuerdo 04/2009. En el Acuerdo 04/2009 se señala que: 

Como se puede apreciar, en la medida que los criterios de evaluación sitúan la 

definición de los métodos pedagógicos y de evaluación en el nivel de la 

programación del profesor, y no directamente en el currículo, la carrera no ha 

incumplido los criterios por no haber procedido en la forma que demanda la 



	  

	  

Comisión, siguiendo el juicio de los pares evaluadores. Por ello, puede 

considerarse que la opción de la carrera de encargar a cada docente tales 

definiciones se ajusta a los criterios. 

Lo anterior, sin embargo, no significa que la carrera no deba llevar a cabo un 

proceso tendiente a mejorar las metodologías que aplica en la docencia y la 

evaluación, en los términos en que lo ha previsto su informe de autoevaluación, 

considerando lo extendido que ha sido su ingreso especial, la relativa falta de 

acciones para fortalecer los aprendizajes de los estudiantes que ingresan con 

déficit en sus competencias básicas, y la importancia de introducir metodologías 

más activas en la formación jurídica. Ello, considerando que debe garantizar que 

los mecanismos de evaluación que usa son aptos para demostrar el logro de los 

objetivos perseguidos por las distintas actividades que realiza. 

c) Análisis de la exigencia del Acuerdo 04/2009. 

De la lectura del texto del Consejo Superior de Educación se advierte que la 

preocupación es realizar cambios que propendan a un mejoramiento en las 

prácticas pedagógicas utilizadas para la producción de aprendizajes. El foco no 

está puesto en la documentación, más aún en el primer párrafo reproducido se 

indica que la definición de métodos de enseñanza y de evaluación no tienen por 

qué hacerse a nivel curricular. 

Lo que el Consejo Superior de Educación esperaba era un proceso de mejora de 

las metodologías a aplicar en la docencia y la evaluación. El proceso tenía que 

hacerse cargo en especial de las particularidades de los estudiantes que ingresan 

por vía de admisión especial, del fortalecimiento de los aprendizajes de los 

estudiantes que ingresan con déficit en sus competencias básicas y de un mayor 

uso de metodologías activas. 



	  

	  

Una vez ingresada la Universidad Alberto Hurtado al sistema único de admisión 

del Consejo de Rectores, la necesidad de asumir las particularidades de los 

estudiantes de ingreso especial desapareció, al menos en los primeros años, 

porque la tasa de ese ingreso quedó reducida a su mínima expresión. Sin perjuicio 

de este dato estadístico, la Universidad Alberto Hurtado realizó importantes 

acciones para fortalecer los aprendizajes de los estudiantes que ingresan con 

bajos desempeños en competencias básicas, así por ejemplo, en el año 2012 se 

dictó un taller de lecto-escritura y anualmente los estudiantes que ingresan rinden 

una batería de test que permiten a la universidad determinar cuáles son sus 

fortalezas y debilidades. Por otra parte, las metodologías activas han sido 

instaladas en el cuerpo docente a través de diversas acciones que se indican en la 

letra d) que se inserta a continuación. 

d) ¿Cómo la carrera de Derecho ha dado cumplimiento a lo indicado en el 
Acuerdo del  04/2009? 

Tal como lo reconoce el Acuerdo de Acreditación № 163, se realizaron 

importantes avances en lo que se refiere a metodologías de enseñanza y de 

evaluación consistentes con el logro de las competencias definidas en el Perfil de 

Egreso. A modo de ejemplo, pueden indicarse lo siguientes: 

i) Acciones conducentes a nivelar competencias básicas en estudiantes que 

ingresan a la carrera. Concretamente, el año 2012 se realizó un curso intensivo de 

dos semanas en el que se promovieron aprendizajes de lenguaje y comunicación 

que estudiantes necesitan para enfrentar textos jurídicos.1 

ii) Curso de inglés básico para estudiantes. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

 



	  

	  

iii) Se han realizado a nivel general de la U A Hurtado un diagnóstico sobre la 

calidad de la docencia. 

iv) Se han realizado diversos talleres de formación pedagógica para  

profesores. 

v) Se han realizado talleres de formación de ayudantes. 

vi) Se ha realizado observaciones de clases de profesores para mejorar la 

docencia. 

A lo expresado, debe añadirse que aunque no era una de las exigencias del 

Consejo Superior de Educación, en la programación de actividades de las distintas 

asignaturas se da cuenta de la metodología de enseñanza e hitos evaluativos que 

se llevarán a cabo en el respectivo semestre, lo cual hace más incomprensible los 

reparos planteados en el acuerdo №163. 

5. Que el Consejo del área de Derecho, una vez analizado los antecedentes 

expuestos en el Recurso de Reposición y algunos juicios contenidos en el 

Acuerdo de Acreditación, estima que es aconsejable reconsiderar la decisión 

sobre el período de acreditación. 

 
EL CONSEJO RESUELVE 

Acoger el Recurso de Reposición de la Carrera de Derecho de la Universidad 

Alberto Hurtado, dado que efectivamente se encontraron avances en diferentes 

Áreas dentro de la Carrera; sin perjuicio de que, en lo que se refiere a los 

programas de asignaturas, cabe señalar que en el proceso de acreditación 

anterior, el Consejo Superior de Educación en el acuerdo 004/2009 afirmó que  

“los programas  de la carrera necesitan una revisión para enfatizar los 



	  

	  

conocimientos, habilidades y actitudes que deben alcanzar los estudiantes, 
para ponderar mejor el logro del perfil de egreso”. 

El Comité de pares, en relación a esta observación, constató que se encuentran 

vigentes los programas anteriores a 2009, que si bien es cierto son claros y 

concretos, no han sido ajustados conforme a las observaciones del Consejo y sus 

objetivos generales y específicos no apuntan de manera explícita a las 

competencias y dimensiones de evaluación, conforme al Perfil de Egreso 

declarado.  Es dable reconocer que la Unidad exhibe avances importantes  a nivel 

de reflexión y propuestas, habiendo generado algunos documentos interesantes 

en lo relativo a enseñanza del derecho y evaluaciones, los que no han sido 

aprobados y oficializados aún. En mérito de lo anterior es que, si bien no se han 

adecuado a lo observado por la CNA, se puede observar que se están realizando 

los estudios necesario para su reformulación hacia el año 2014, en conjunto con el 

Perfil de Egreso de la Carrera, lo que lleva a este Consejo a acoger el Recurso de 

Reposición, elevando el período de acreditación de 4 a 5 años.  

POR LO TANTO, 

6. Se acoge el Recurso de Reposición presentado por la Carrera de Derecho de 

la Universidad Alberto Hurtado en contra del Acuerdo de Acreditación Nº 163 y 

se aumenta el plazo de acreditación otorgado de 4 a 5 años. 

 

 

Pablo Baraona Urzúa 

PRESIDENTE 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 



	  

	  

 

 

 
 

 

Álvaro Vial Gaete 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 

 

 

 

 


